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NOTA INFORMATIVA
       AVECINTEL


	Lunes
12.01.09

	PRÓRROGA DE INAMOVILIDAD LABORAL




	La Presidencia de la República mediante Decreto Nº 6.603, publicado en la Gaceta Oficial Nº 39.090 de fecha 02 de enero de 2009, prorrogó desde el 1º de enero del año 2009, hasta el 31 de diciembre del año 2009, ambas fechas inclusive, la inamovilidad laboral especial contenida en el decreto Nº 5.752 de fecha 27 de diciembre de 2007, dictada a favor de los trabajadores del sector privado y del sector público, regidos por la Ley Orgánica del Trabajo. 

Al igual que el decreto Nº 5.752 de fecha 27 de diciembre de 2007, el nuevo decreto que extiende la aplicación de la inamovilidad laboral especial durante el año 2009, señala que:  

(i)                Los trabajadores amparados por esta inamovilidad laboral especial no podrán ser despedidos, desmejorados, ni trasladados, sin causa justa, previamente calificada por el Inspector del Trabajo de la Jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 453 de la Ley Orgánica del Trabajo. Lo anterior no excluye la posibilidad de convenios o acuerdos entre los patronos y los trabajadores para lograr la reducción del personal, mediante el procedimiento de negociación colectiva voluntaria establecida en la legislación vigente;  

(ii)             Los Inspectores del Trabajo tramitarán con preferencia los procedimientos derivados de la inamovilidad laboral especial;

 (iii)           Quedan exceptuados de la aplicación de la prórroga de la inamovilidad laboral especial prevista en este decreto: Los trabajadores que ejerzan cargos de dirección, quienes tengan menos de 3 meses al servicio de un patrono, quienes desempeñen cargos de confianza, los trabajadores temporeros, eventuales y ocasionales; quienes devenguen para la fecha del presente decreto un salario básico mensual superior a 3 salarios mínimos mensuales y los funcionarios del sector público.

 Fuente: Torres Plaz & Araujo 

	
Estimados miembros en caso  de querer publicar alguna noticia de su interés favor enviar la información a la dirección electrónica: direccionejecutiva@avecintel.org.

En caso de no desear recibir AVECINTEL Informa, agradecemos lo comunique al mail: direccionejecutiva@avecintel.org
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